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convenga, la c,nTespondientc ncgociacióu 
ó an·cg!o. 

Dado en Cat'acas i!, 21 de abril de 1S.::-i6. 
año ~7 de la. Ley i 46 ele la. Indepcn: 
dencrn.-EI President-e del Senado. Jumi 
Vir.enie González Delgado.-El Presidente 
ele h Gámara ele Representantes. ,T. O. 
Ochoa.-El Secretario del Senado: J. A .. 
Pérez.-El Dipnb1do Secrebrio · de la 
Cámaradc Representantes, J. A.. Torrenl
ba. 

Caracas 26 de abril ele 1S56. año 27 ele 
la. ley y 4-6 de la Indcpcndcnéia..-Ejccú
t-ese.-José T. Jlfo11ngns.-Por S. E.-El 
Secretario ele Estado en el Despacho ele 
Hacienda, Jacinto Gulíérrn. 

ro13 

LIT de 27 de abril ele 1856 <l~rogmulo los 
decretos de 1849, X 0

• "715 y de 1351 l"~º-
7S7, el primero que impone m,a co11/rib1t
ció11 u/raor<li11aria- sobre la importación 
y expor/ació11. y el seymulo que la co11-
ti111ía. • 

(Derogada por el número 1.195) 
El Senado y Cámara de Represen

tante..;; de la R-epública ele V cneznela. 
reunidos en Congreso, decret-an: · 

Art. 1°. Desde el 1°. ele julio de este 
año, !"C cobrará en l:!s aduanas de la 
República una contribución extraordi
naria sobre los objetos y del modo que 
se expresará. 

Art. 2°. Lr.s mc,cancias v efectos !!i"a· 
va<los con derechos de i111portacióií y 
que se introdnz!mn del extranjero por 
cualquiera de Jas Aduanas ele la Repú
b_lica, pagarán además el ele Yeint-e por 
CJcnto sobre la totalidad de i?qucllos 
derechos; y el de quince por ciento ad 
valorem si fu~r,:m ele libre importación. 
cou excepción del oro ó p!i?ta en 1~10: 
nccla, barras, pastas ó po1vo, las 110-

pr~ntns, los libros impresos y la.s m,\. 
qumns y demás afcetos que se liber 
tar01! de todo derecho por clecrdo !c
~-i:~lativo ele 22 de febrero ele 1S51, cu 
ravor de Jas obras púbiicns. 

§ 1°. El importe ele este derecho se 
pag~rú al contado. no cxccclicnclo ele 
cuatrocientos pesos; ó dentro de treinb'l 
dias si cxcclicrc ele dicha suma· 

§ 2~. En la Jiquiclación ele estos de
rechos extraordinario;:. se observarán 
los t-rfunit!!s y formalidHclcs estableci
das en la lcv sobre régimen de las 
Aduanas. ~ 

t\ rt. 3°. La.s producciones y mailu
focüfras nacionales que á conlinnacíón 
se <'Xpres.'!n y se exporten por cualquiera, 
ele los puertos ele la. República. pa<r;11-áo 
los derechos siguientes: · º 
Algodón .......... ::15 centavos quintal. 
Almidón. . . . . . . . . . 50 " id. 
Aftil... . . . . . . . . . . . 4 " libra 
CacHO . . . . . . . . . . . . 50 ,: fanct?a 
Café ............ _ 31:½ .. quintal 
Caballos ........... 300 uno 
Cueros de res al pe-

lo ............... 12J 
Cueros de otros ani-

males . . __ ... __ . . H 
Ganado rncuno .... 100 
Sombreros jipijapa. 7:3 
i\íulas ........... .400 

,: 

:: 

:: 
.. 
:: 
:: 
.. 
:: 

uno 

uno 
cahcz,1. 
cfoccua. 
una. 
libra 

id. 
id. 

Q.uiua............ .. l 
Tabaco en r.una.. . 1 
ZarzapaITilla.. . . . . . 2 
Y egua~ ........... 30~ " tm,i 
Zarrap1a._..... . . . . ~ ·· libra 
Palo de t-intc. _ .... 50 " toncla•tn 

Art. 4º. Las producciones y mannfac
h1ras nacionales que no se especifican en 
el artículo anterior, pagarán :ü exportar
so el derecho ele cuatro por ciento ad 
valorcm. 

Art. 5º. El oro y la plata amonedados 
pagarán al exportarse el uno por ciento 
e! primero, y la segunda el dos por 
ciento. 

Art. 6°. El día. último de c.ula mes. 
se fijar-.í en las puert..'ls de las Aduanas' 
una lista do los precios corrientes qu~ 
tengan cu la plaza 1·cspcctiva. las pro
ducciones y manufa!:turas que al cx
p_ortarse han de paga!· el cuatro por 
ciento ad vnlorcm segun el articulo 4°. 

Art ·7°. Las Jistas ele precios corrien
tes de que trata el artículo anterior. 
s~rá formada: firmada y jurada el mismó 
clia por una junta compuesta del .:\<1-
ministrador, Interventor, h1, p1·imera au
toridad civivil y ele un comerciante y 
un agricultor nombrados por la autoridad 
ci \il. 

s umco. La -Junta de que habla este 
articulo, s~1·ú presidida por la autoridad 
ciül. 

Art. 8". El Admini~tmclor remitirá al 
Tribunal ele Cuentas por el primer co
n·co, un P-jcmplar ele dicha lista, auto
rizado por él y por los mismos que la. 
formen. 

Art-. 9º. Se derogan los <lccrctos legis-
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lativos de 2 de mavo de 1849 v 23 ele 
abril ele !S51. · • 

Dfül.l en Ca,,rn.1s á l:? de nbril de lSijCi, 
año 27 de la Lcv v 46 ele la. lndc-
pendrnci.1. - El I>resiclcntc del Sena
do, J,uw Yice11le (;o;mífrz Delga<lo.-El 
Presidente de la Cúmár.i de R~prcsent:rn
t.;.•s. J. O. Ochoa .-E! s~rehn;o interino 
del S::nado. Ezequiel Jfarfo. Oo,wíll'z.-El 
Diputado Secrct;.nio de la Cámara ele 
Represent<lnres, J. A. 1.'orre(llba. 

Caracas 27 ele .~b,·il ele 1S5G. año 27 
de la Ley y ,!{; de la, Iuclepcncleucia.
Ejecútcsc.-fosé T. Jfo11:1g(ls.-Por S. E. 
El Secretario ele Est;1do en el Despa
cho de Ila{;icncla, Jaci11to 01:liérrrz. 

1014 

LEY de 2S de a!::-il de lS.56 establecie11<10 fa. 
tlit:isió11- lerriloria! de la. P.RptÍb/ica .. 

(MQ.clifieacla en el articulo 9°. por el 
~ úm !2S+. Relacionada con el 

Ñ úm. l.371.) 

El Senado y C,-ímara de Representantes 
de la Repúhlieadc Veuezucla,reuuidos cu 
Con!!'reso. de conformidad con el artículo 
5°. ~le Já Constitución, que dice: aEl 
ter.-itorio ele Venezuela comprende todo 
lo que antes de la transformación po
lítica ele .lSlO se denominaba Capitanía 
General do :Venezuela. Para su mejor 
Aclmiuisfración se dividir1Í en provin 
cías, cantones y parroquias, cuyos limites 
fijará la !cy,0 clccrcLrn: 

35 1 -

Fernando, .A.rcnas, San Lorenzo y _>\.ri
ca!!ua; su cabecera Cumanacoa, 

§ 3°. El cantón Cariaco se compone 
ele las parroquias Cariaco, Catuaro, Sta. 
Cruz y Santa María; sn cabc>ccra. Ca
riaco. 

§ 4". El car:tón Ca.rí1p:1110 se compo
ne ele la.s parroquias ~íariño, Santa Ro
sa, Sucre, San José, Ricón, Tunapui, Pi
lar, -Bcrmút!ez y Unión; su cabecera Ca
rúpano. 

& 5°. El cantón Río Caribe se compo
ne· de las par.-oquias Río Caribe y Ya
gna.raparo¡ su cabecera. Río Caribe. 

§ 6°. El cantón Güiria se compone de 
la.s parroquias G-üiria, Punta ele Piedra, 
é Irapa¡ su cabecera Güiria. 

.A.tt-. 3 ~ La provincia ele ~faturíu la 
forman los cnntones Matnrín, .A.ragua, 
Bermúdez y Mor:tes; su capital Ma
ttuin. 

6 1? El cantón Matrufo se co:npo
nc· de las pa1Toquias San Simón, Li
bcrtfül. Cha'-rtrnramal. Puuccres. S=inta 
Bá.rb.Ú·,1 ,. 1\.u,.rn&1.y:' su cnbccei:a Ma-
tinfo. · ~ · · 

§ 2? El :cantón A.ragua se coaiponc 
de las pmToqnias .A . .r:1gua, (·hl!lnagn..'lll,;'l, 
San Francisco, San Antonio y Caripe ¡ 
su cabecera Aragna. 

§ 3? El cantó!l Barmúdez se co:n_po
ne ele las p:UToqnias Caicara, S:m Félu y 
.Arcó; su cabecera Ca.icara.. 

§ 4? El cantón Montes se compone 
de las ¡>arro,¡nias Barrancas,. U raco:1- .Y Art. 1°. Ltt ciudad ele Santiago ele 

ele León ele Caracns. cuna del Libertador Taba.se:i; su c:abe:!en1 Ba1Tancas. 
,Simón Bolír:ar, es lá capital ele la Repú- Art-. 4? L:i pr.'.>,·incia ele Marg;¡rit.a 
b!ica de Venezuela; y el territorio ele la forman los cantoues Sm· Y "Norte: su 
esta se cli\·i<le en veintiuna provincias c:?pital A.sunción. • , 
qui: se denominarán así: Cuma,ná, Ma- § 1? Ei cantón Sur s.:l compone ele 
tm,n, 1Iargarita, ~,1rcelon~, , C~uay:ma, las paIToquius .A.sunción, Pampat~r, Por
Amazonas, 1\.purc, Caracas, (,uar1Co/Ara- lnmar. Parau,.iaclú. Espíritu Santo, Ro
~ua, Gm·abobo, Cojcdcs, Portuguesa, 1 bles v· Sabana Grande: su cabecera.Asun-
Barinas, Ba.rquisimc>to, Y.u-acuy, Coro, ción:· · 
Trnjillo, Maracaibo, Mét-icla y Táchira. 

Art. 2~. La provincia ele C!1ma_Eá se 
compone de los cauiones, Cmnmm, Cu
maniícoa, C,1r:aco, Carúpano, Río Caribe 
y Giiiria; su capital Cumaná. 

§ 1°. Ei cantón C1wianá se compone 
de las p,u-roquias Santa Ines, Altagracia, 
San Juan, Marigüital, Santa Fe y Ma. 
nicuare; su cabecera !a ciudad de Cu. 
maná. 

& 2~. El cantóa Cumanacoa se com
pone de las parroquiaÍ; Cumanaco3. San 

. . . 

§ 2" El cantón Norte l'" t>Omponc de 
las pan·oquias Norte. Ju.:;: .:'}riego. Ta-

• • •, T'' • ~p' car1gua, Pedro Gonz,1!ez, rJ. ,.::-is, edre-
gales, S:m Juan y las I.slas To:·t:1ga, Illan 
quilla, Testigos y Aves de Barlovento, 
con todas las qu~ le son aclvacentcs: su ca-
becera. ~orte. · · 

.A.rt. ;;0 La provincia- de Barcelona la 
fo!"man los cantones Barcelona . Píi;tu. 
Onoto, Frcitcs, A.ragua, P,10, S:m Diego ): 
Soledad¡ su capital Barcelona. 

% 1° E! c::;:mtón Baree!o1!a sg CQmpone 

Recuperado de www.cidep.com.ve




